
ACTA RESOLUTIVA

No. 054-PLE-CNE-2017

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL CONSEJO

NACIONAL ELECTORAL EN SESIÓN ORDINARIA DE MARTES 12 DE

DICIEMBRE DEL 2017.

CONSEJEROS PRESENTES:

LIC. NUBIA MÁGDALA VILLACÍS CARREÑO

MSC. ANA MARCELA PAREDES ENCALADA

ING. PAÚL SALAZAR VARGAS

ECON. MAURICIO TAYUPANTA NOROÑA

LIC. LUZ HARO GUANGA

SECRETARÍA GENERAL:

Abg. Fausto Holguín Ochoa

El señor Secretario General deja constancia que la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta del Organismo, mociona incluir como

punto siete del orden del día: "Conocimiento y resolución respecto de la

designación de las Juntas Provinciales Electorales, para la Consulta

Popular y Referéndum 2018, de conformidad con lo dispuesto en el

numeral 2 del artículo 219 de la Constitución de la República del Ecuador;

y, el numeral 4 del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia", moción que es acogida por las Consejeras y Consejeros

presentes; quedando el orden del día de la siguiente manera:
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Io Conocimiento del texto de las resoluciones adoptadas por el Pleno del

Consejo Nacional Electoral en la sesión ordinaria de sábado 9 de

diciembre de 2017;

de los informes No. 0045-DNAJN-CNE-2017 y No.

0051-DNAJN-CNE-2017 de 8 de diciembre de 2017, adjunto al

memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0245-M, de la Coordinadora

Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional de Asesoría

Jurídica y Normativa; y, resoluciones respecto de la restitución de

derechos políticos o de participación de ciudadanas y ciudadanos;

3o Conocimiento de los informes No. 0044-DNAJN-CNE-2017 y No.

0050-DNAJN-CNE-2017 de 8 de diciembre de 2017, adjunto al

memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0244-M, de la Coordinadora

Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional de Asesoría

Jurídica y Normativa; y, resoluciones respecto de la suspensión de

derechos políticos o de participación de ciudadanas y ciudadanos;

4o Conocimiento del informe No. 158-DNOP-CNE-2017 de 4 de

diciembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-

0529-M de 7 de diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico

de Participación Política (E) y del Director Nacional de Organizaciones

Políticas; y, resolución respecto de la solicitud de entrega de clave de

acceso al sistema informático al solicitante de reconocimiento

"Movimiento ADN; Alianza Democrática Nacional", con ámbito de

acción nacional;

5o Conocimiento y resolución respecto de los informes presentados

por el Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas, respecto de las

solicitudes de inscripción de organizaciones políticas y sociales, para

participar en la contratación y pago de la promoción electoral, control
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de la publicidad y propaganda electoral de la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

6o Análisis y designación de Directores de las Delegaciones

Provinciales Electorales; y,

7o Conocimiento y resolución respecto de la designación de las Juntas

Provinciales Electorales, para la Consulta Popular y Referéndum

2018, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del artículo

219 de la Constitución de la República del Ecuador; y, el numeral 4

del artículo 25 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia.

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 1

El Pleno del Consejo Nacional Electoral aprueba el Acta Resolutiva No.

053-PLE-CNE-2017, de la sesión ordinaria de sábado 9 de diciembre de

2017.

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 2

PLE-CNE-1-12-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo

219 de la Constitución de la República del Ecuador, entre las
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funciones que tiene el Consejo Nacional Electoral, está la de

"Organizar y elaborar el registro electoral del país y en el exterior

en coordinación con el Registro Civil";

Que, el artículo 64 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que: "El goce de los derechos políticos se suspenderá,

además de los casos que determine la ley, por las razones

siguientes: 1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en

caso de insolvencia o quiebra que no haya sido declarada

fraudulenta; y, 2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena

privativa de libertad, mientras ésta subsista";

Que, el tercer numeral del artículo 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, concordante con lo establecido en el artículo 64 de la

Constitución de la República del Ecuador, establece que el goce de

los derechos políticos o de participación se suspenderá: "3. Cuando

el Tribunal Contencioso Electoral haya declarado en sentencia

ejecutoriada la responsabilidad por el cometimiento de alguna

infracción de las tipificadas en esta ley con esa sanción";

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala: "Las juezas o jueces que dictaren sentencia suspendiendo

los derechos políticos, cuando ésta estuviere ejecutoriada,

comunicarán al Consejo Nacional Electoral";

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala que, las personas en goce de los derechos políticos y de

participación, en su calidad de electores estarán

habilitados: 1. Para elegir, a quienes deban ejercer las funciones

del poder público, de acuerdo con la Constitución de la República y
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esta ley; y, 2. Para pronunciarse a través de los mecanismos de

democracia directa previstos en esta ley;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de

período fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para

ejercer un puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los

siguientes casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya

el período para el cual fue designado, sin que se requiera para tal

efecto, la formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio

de lo señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la

continuidad de la prestación de los servicios y actividades

institucionales, los funcionarios de período fijo que formen parte

del nivel jerárquico superior no podrán separarse del desempeño

de su puesto, en la misma calidad que ostenten, hasta que sean

legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso

de que el procedimiento de selección para la designación de los

funcionarios públicos reemplazantes no hubiere concluido

oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido

continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el

proceso de selección y se posesione el servidor que resultare electo.

En estos casos se mantendrá la representación institucional que se

hubiere establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas
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relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso

para seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están

próximos a terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las

excepciones previstas en el numeral 4,1. del artículo 105 reformado

del Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo

Nacional Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de

selección de los reemplazantes de los actuales miembros del

Consejo Nacional Electoral no ha concluido; y por tanto, la

cesación en funciones de dichos funcionarios interrumpirá las

actividades institucionales, contraviniendo la finalidad de la

función electoral prevista en el artículo 6 del Código de la

Democracia. Es de exclusiva responsabilidad del Consejo Nacional

Electoral, verificar el cumplimiento de los presupuestos

establecidos para la aplicación de las causales de excepción que la

norma prevé, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el ámbito de sus competencias constitucionales

y legales, efectúe los procedimientos necesarios y oportunos para

designar los reemplazos correspondientes de los miembros del

Consejo Nacional Electoral que estén próximos a concluir su



periodo". SEGUNDA CONSULTA. "2) En el caso de que sea

afirmativa la respuesta a la primera consulta y, por tanto, se

conserve la integración de ese cuerpo colegiado, considerando que

el articulo 24 del Código de la Democracia, dispone que el

Presidente y Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, serán

elegidos en la primera sesión de ese Organismo, ¿También se

mantendría la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente en los términos establecidos en el

inciso final del numeral 4.1 del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público?". Al

respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir renovación

parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral que permita

la realización de la sesión inaugural en la que se designen nuevos

Presidente y Vicepresidente de ese Organismo conforme prevé el

artículo 24 del Código de la Democracia, en atención a los términos

de su segunda consulta, se concluye que los actuales Presidente y

Vicepresidente de ese Organismo mantienen sus calidades y la

representación de ese órgano de acuerdo con los incisos segundo y

final del numeral 4.1. del artículo 105 del Reglamento a la LOSEP,

hasta que se produzca la renovación parcial de los miembros del

Consejo Nacional Electoral";

Que, con informe No. 0045-DNAJN-CNE-2017 de 8 de diciembre de

2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0245-M, de

la Coordinadora Nacional de Asesoría Jurídica y del Director

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa; entre otros aspectos

establecen que, luego del análisis y revisión del Sistema Nacional

de Suspensión de Derechos de Participación Ciudadana y en

cumplimiento de lo establecido en el principio constitucional del

derecho al debido proceso, constante en el artículo 76 de la

Constitución de la República del Ecuador, sugiere al Pleno del

Consejo Nacional Electoral, disponga al Director Nacional de
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Registro Electoral, coordine con la Dirección General de Registro

Civil, Identificación y Cedulación, la restitución de los derechos

políticos o de participación, de las ciudadanas y ciudadanos que

han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces de los

Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0045-DNAJN-CNE-2017 de 8 de

diciembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0245-

M, de la Coordinadora Nacional de Asesoría Jurídica y del Director

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Registro Electoral, que en

cumplimiento de lo establecido en las garantías constitucionales al debido

proceso y a la tutela efectiva de los derechos constantes en los artículos 75

y 76 de la Constitución de la República del Ecuador, coordine con la

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, para que

se restituyan los derechos políticos o de participación, de las ciudadanas y

ciudadanos que han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces

de los Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País, de conformidad

con lo establecido en el siguiente detalle:

1

3

TTiyrArsn NÚMEROJUZGADO JUICIO

TRIBUNAL TERCERO DE

GARANTÍAS PENALES

DE PICHINCHA

CORTE PROVINCIAL DE

JUSTICIA DE ORELLANA

PRIMER TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES

UNDÉCIMO TRIBUNAL

DE GARANTÍAS

PENALES DEL GUAYAS

2014-1543

22252-

2014-0052

09911-

2014-0067

NOMBRE i CÉDULA :^^
POZO BENITEZ

ALVARO

ALEXANDER

BRAVO SONGOR

VÍCTOR ANÍBAL

NEIRA

BANDERAS

MERCY ABIGAIL

1003233242

2100082532

0706144342

3 años

3 años

4 años
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H

5

6

7

8

9

10

11
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13

14

i c;lo

UNIDAD JUDICIAL DE

LO PENAL DEL CANTÓN

CAYAMBE

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN IBARRA DE LA

PROVINCIA DE

IMBABURA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN

BABAHOYO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN AMBATO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE DURAN

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LATACUNGA,

PROVINCIA DE

COTOPAXI

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN AMBATO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

2015-

00592

10281-

2015-

02134

12282-

2015-

02059

18282-

2015-

02970

17282-

2015-

05383

17282-

2015-

05383

17282-

2016-

00080

17282-

2016-

01773

09587-

2016-

00521

2016-

01159

2016-

01002

17282-

2016-

01789

BOLANOS

VALLEJO

EDUARDO

FERNANDO

MEDINA

GARCES VÍCTOR

HUGO

CONTRERAS

QUIJIJE JILSON

GONZALO

PAREDES PÉREZ

SANDRA

GABRIELA

LAMINGO

YUMBO ERICK

FERNANDO

VALVERDE

RODRÍGUEZ

EDISON JAVIER

DEFAZ CAÑÓLA

CHRISTIAN

MICHAEL

YUQUILEMA

LLININ CARLOS

HERNÁN

SANDOVAL

VASQUEZ

EDUARDO

CARLOS

CHISCUETH

PORTILLA

GERMÁN

WLADIMIR

PUALASIN

RIVERA JUAN

CARLOS

YEPEZ MADERA

CRISTIAN PAÚL

1715412944

0908432990

1207733849

1804304309

1723529697

1724000987

0922024781

1715919690

0928686096

1002810230

1850163971

1723542047

2 anos

2 años

2 años

2 años

24 meses

24 meses

20 meses

20 meses

20 meses

18 meses

20 meses

20 meses
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16

17

18

19

Z\J

21

22

23

24

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

DEL CANTÓN

STO.DOMINGO DE LOS

TSÁCHILAS

SÉPTIMO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES

DE PICHINCHA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

2016-

01770

2016-

03017

2016-

02979

23281-

2015-

03414

0033-2012

17282-

2016-

02983

2016-

01701

17282-

2016-

01859

17282-

2016-

01787

CAICEDO

VALENCIA

BANNER

ALBERTO

CHANGOLASI

MALES ANDREA

MERCEDES

CHIPANTASI

CURICHO ROCÍO

DEL PILAR

PONCE

PARRAGA

AUXILIO

SALVADOR

JIMÉNEZ

BASURTO

JOSEFINA

GERMANIA

VILLAMAR

VILLAVICENCIO

CARLOS

PATRICIO

NARANJO

CHILLAGANO

MONICA

PATRICIA

SIMBANA CAIZA

DAYANA

CAROLINA

LÓPEZ LÓPEZ

JIMMY VICENTE

0803487784

1717110744

1713085304

1308919156

1201872613

1712318359

1710412337

1725600397

0921832663

20 meses

1 año, 6

meses

16 meses

24 meses

6 años

1 año, 6

meses

20 meses

1 año, 8

meses

20 meses
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25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN BABAHOYO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DEL CANTÓN

OTAVALO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

2016-

04129

12282-

2015-

02049

17282-

2016-

04054

17282-

2016-

04054

17282-

2016-

04054

17282-

2016-

06138

17282-

201.6-

05691

10282-

2016-

00409

17282-

2016-

06208

17282-

2016-

06208

MOREIRA

ZAMBRANO

ROSA MARÍA

SUAREZ GÓMEZ

RICHARD

GENARO

CADENA

MEDINA

ANTONIO DAVID

NARANJO DÍAZ

DIEGO

FERNANDO

VACA CHICAIZA

WILMER

ESPINOZA

MORALES

PAULINA

ELIZABETH

MARTÍNEZ

TACURI ANDRÉS

BYRON

CABASCANGO

DE LA TORRE

EDISON ISRAEL

BAMBA

BECERRA

MARCOS JAVIER

ÁNGULO

BAUTISTA

MIGUEL ÁNGEL

1308837325

0920484326

1719272211

1716259989

1722544713

1721656492

1718518135

1003683586

1725793275

1751707496

1 año, 4

meses

2 años

16 meses

16 meses

16 meses

12 meses

1 año

1 año

1 año

1 año



35

36

37

38

39
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41

42

43

44

45

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL Y TRÁNSITO CON

SEDE EN EL CANTÓN

LATACUNGA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE LOJA

UNIDAD DE GARANTÍAS

PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL DEL CANTÓN

MEJÍA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LA LIBERTAD

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN LA LIBERTAD

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN MILAGRO

17282-

2016-

06228

17282-

2016-

06241

05283-

2016-

02162

11282-

2016-

09465

17282-

2017-

01833

17282-

2017-

02594

17292-

2017-

00376

17282-

2017-

02121

24281-

2017-

00605

24281-

2017-

00605

09288-

2017-

00499

MONTUFAR

LEIVA PABLO

SANTIAGO

SÁNCHEZ

SÁNCHEZ LUIS

ALBERTO

IZA MORENO

MANUEL ELIAS

ALBARADO

TORRES JUAN

PABLO

MEDRANDA

ANDRADE

SANTIAGO

VINICIO

BARRERA

CACERES

ISRAEL

ALBERTO

MORALES

QUÍSHPI

ESPÍRITU

CHISAGUANO

NEGRETE

ESCARLET

GABRIELA

GONZÁLEZ

ROCAFUERTE

WELLINGTON

ANDRÉS

VERA GUALE

ERWIN AGUSTÍN

CARRASCO

FLORES KEIVIN

FRANCISCO

1717761785

1717749871

0502118136

1104812167

1004736433

1721630190

0602348195

1755061312

0928350867

2400351991

0959180431

1 año

1 año

1 año

1 año

7 meses

12 meses

4 meses

6 meses

4 meses

4 meses

4 meses

,/!ao<>y¿w/ CC-Att:



46

47

48

49

50

51

52

53

54

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON

SEDE EN LA

PARROQUIA MARISCAL

SUCRE

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FRAGRANTÉS CON

SEDE EN LA

PARROQUIA MARISCAL

SUCRE

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN DURAN

UNIDAD DE GARANTÍAS

PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES DE LA

PARROQUIA MARISCAL

SUCRE

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON

SEDE EN LA

PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON

SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL CON

SEDE EN EL CANTÓN

RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON

SEDE EN EL CANTÓN

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

NFRACCIONES

17282-

2015-

05280

17282-

2017-

00219

09287-

2017-

00705

17282-

2017-

02476

17282-

2017-

04928

17283-

2017-

00528

06282-

2017-

00851

17282-

2016-

04389

17282-

2017-

01973

TACO

TIBALOMBO

ROBERTO

ALEXANDER

MOREIRA LEÓN

FRANKLIN

JHONNY

MEDINA

MOSQUERA

MANUEL

IGNACIO

ESCOBAR

TAGUA ADRIANA

PAULINA

LAMINGO

MORENO BRYAN

JEFFERSON

JACOME

CABRERA

FELIPE

BLADIMIR

SAENZ ALBAN

CHRISTIAN

ANTONIO

MOSCOSO

CAMACHO

PEDRO

EUSEBIO

ALMACHE

COYAGO JUAN

FERNANDO

1727524298

1711657880

0922257183

1719753335

1725088379

1722205570

0703571844

1709226466

1717175994

5 meses y

10 días.

5 meses

4 meses

4 meses

1 año

30 días.

5 meses

1 año

4 meses



55

56

57

58

59

60

61

62

FLAGRANTES CON

SEDE EN LA

PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN AMBATO

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES

DE SANTO DOMINGO

DE LOS TSÁCHILAS

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN EL

CANTÓN AMBATO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

CON SEDE EN EL

CANTÓN LA TRONCAL

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON SEDE EN EL

CANTÓN MÁCHALA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE CUENCA

13284-

2017-

00732

13284-

2017-

00732

18282-

2017-

01323

23281-

2014-4168

18282-

2017-

00956

03281-

2017-

00322

07710-

2017-

00938

01283-

2017-

01724

CANTOS PAZ

ARTURO

BERNALDO

CEDENO

FERNANDEZ

FRANCISCO

EDDY

ARCOS QUINTO

JONNY

RIGOBERTO

CHAVEZ RUIZ

EDWIN

EDUARDO

TELENCHANA

FLORES MARIO

FERNANDO

VALENCIA

QUINTANA LUIS

ALFREDO

ORELLANA

AGUILAR

JEFFERSON

MILTON

MALES

CORDERO

MAYRA

ALEXANDRA

1312287301

1307369452

1803103488

1711206423

1802873701

0929782894

0704139013

1715062566

6 meses

6 meses

4 meses

2 meses

6 meses

2 meses

2 meses

4 meses

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Registro Electoral, que

una vez cumplida la disposición constante en el artículo 2 de la presente

resolución, incorpore en el Registro Electoral a las ciudadanas y

ciudadanos que han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces

de los Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a la

Coordinación Nacional de Asesoría Jurídica, a la Coordinación Nacional

Técnica de Procesos Electorales, a la Dirección Nacional de Registro

Electoral y a las Delegaciones Provinciales Electorales, para trámites de

ley.

a?u



DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-2-12-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; economista Mauricio Tayupanta Noroña,

Consejero; y, licenciada Luz Haro Guanga, Consejera, resolvió aprobar la

siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo

219 de la Constitución de la República del Ecuador, entre las

funciones que tiene el Consejo Nacional Electoral, está la de

"Organizar y elaborar el registro electoral del país y en el exterior

en coordinación con el Registro Civil";

Que, el artículo 64 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que: "El goce de los derechos políticos se suspenderá,

además de los casos que determine la ley, por las razones

siguientes: 1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en

caso de insolvencia o quiebra que no haya sido declarada



fraudulenta; y, 2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena

privativa de libertad, mientras ésta subsista";

Que, el tercer numeral del artículo 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, concordante con lo establecido en el artículo 64 de la

Constitución de la República del Ecuador, establece que el goce de

los derechos políticos o de participación se suspenderá: "3. Cuando

el Tribunal Contencioso Electoral haya declarado en sentencia

ejecutoriada la responsabilidad por el cometimiento de alguna

infracción de las tipificadas en esta ley con esa sanción";

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala: "Las juezas o jueces que dictaren sentencia suspendiendo

los derechos políticos, cuando ésta estuviere ejecutoriada,

comunicarán al Consejo Nacional Electoral";

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala que, las personas en goce de los derechos políticos y de

participación, en su calidad de electores estarán

habilitados: 1. Para elegir, a quienes deban ejercer las funciones

del poder público, de acuerdo con la Constitución de la República y

esta ley; y, 2. Para pronunciarse a través de los mecanismos de

democracia directa previstos en esta ley;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de

Fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para



ejercer un puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los

siguientes casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya

el período para el cual fue designado, sin que se requiera para tal

efecto, la formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio

de lo señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la

continuidad de la prestación de los servicios y actividades

institucionales, los funcionarios de período fijo que formen parte

del nivel jerárquico superior no podrán separarse del desempeño

de su puesto, en la misma calidad que ostenten, hasta que sean

legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso

de que el procedimiento de selección para la designación de los

funcionarios públicos reemplazantes no hubiere concluido

oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido

continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el

proceso de selección y se posesione el servidor que resultare electo.

En estos casos se mantendrá la representación institucional que se

hubiere establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso

para seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están

próximos a terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las

excepciones previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado



del Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo

Nacional Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de

selección de los reemplazantes de los actuales miembros del

Consejo Nacional Electoral no ha concluido; y por tanto, la

cesación en funciones de dichos funcionarios interrumpirá las

actividades institucionales, contraviniendo la finalidad de la

función electoral prevista en el artículo 6 del Código de la

Democracia. Es de exclusiva responsabilidad del Consejo Nacional

Electoral, verificar el cumplimiento de los presupuestos

establecidos para la aplicación de las causales de excepción que la

norma prevé, hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y

Control Social, en el ámbito de sus competencias constitucionales

y legales, efectúe los procedimientos necesarios y oportunos para

designar los reemplazos correspondientes de los miembros del

Consejo Nacional Electoral que estén próximos a concluir su

periodo". SEGUNDA CONSULTA. "2) En el caso de que sea

afirmativa la respuesta a la primera consulta y, por tanto, se

conserve la integración de ese cuerpo colegiado, considerando que

el artículo 24 del Código de la Democracia, dispone que el

Presidente y Vicepresidente del Consejo Nacional Electoral, serán

elegidos en la primera sesión de ese Organismo, ¿También se

mantendría la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente en los términos establecidos en el

inciso final del numeral 4.1 del artículo 105 reformado del



í

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público?". Al

respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir renovación

parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral que permita

la realización de la sesión inaugural en la que se designen nuevos

Presidente y Vicepresidente de ese Organismo conforme prevé el

artículo 24 del Código de la Democracia, en atención a los términos

de su segunda consulta, se concluye que los actuales Presidente y

Vicepresidente de ese Organismo mantienen sus calidades y la

representación de ese órgano de acuerdo con los incisos segundo y

final del numeral 4.1. del artículo 105 del Reglamento a la LOSEP,

hasta que se produzca la renovación parcial de los miembros del

Consejo Nacional Electoral";

Que, con informe No. 0051-DNAJN-CNE-2017 de 8 de diciembre de

2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0245-M, de

la Coordinadora Nacional de Asesoría Jurídica y del Director

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa; entre otros aspectos

establecen que, luego del análisis y revisión del Sistema Nacional

de Suspensión de Derechos de Participación Ciudadana y en

cumplimiento de lo establecido en el principio constitucional del

derecho al debido proceso, constante en el artículo 76 de la

Constitución de la República del Ecuador, sugiere al Pleno del

Consejo Nacional Electoral, disponga al Director Nacional de

Registro Electoral, coordine con la Dirección General de Registro

Civil, Identificación y Cedulación, la restitución de los derechos

políticos o de participación, de las ciudadanas y ciudadanos que

han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces de los

Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:



Artículo 1.- Acoger el informe No. 0051-DNAJN-CNE-2017 de 8 de

diciembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0245-

M, de la Coordinadora Nacional de Asesoría Jurídica y del Director

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección Nacional de Registro Electoral, que en

cumplimiento de lo establecido en las garantías constitucionales al debido

proceso y a la tutela efectiva de los derechos constantes en los artículos 75

y 76 de la Constitución de la República del Ecuador, coordine con la

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, para que

se restituyan los derechos políticos o de participación, de las ciudadanas y

ciudadanos que han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces

de los Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País, de conformidad

con lo establecido en el siguiente detalle:

1

2

3

4

5

6

7

8

JUZGADO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SUCRE DE MANABI

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

OCTAVO TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

PICHINCHA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

NÚMERO !

JUICIO :

13253-2U15-

00191

2014-4509

2014-4509

2015-05613

2015-05506

17248-2011-

0137

18282-2015-

02606

17282-2015-

03508

NOMBRE I

MORE1RA

FARIAS MALLUIS

ROLANDO

GARCÍA RIVERA

MARÍA ISABEL

LARREA CHAVEZ

MARÍA BELÉN

DÍAZ GUERRA

DAVIS ERNESTO

NOGUERA

LANCHE EDISON

RENE

QUIROZ VELEZ

RAMÓN

ALEJANDRO

CÓNDOR

TENELANDA

MARCO VINICIO

TELLO PILLIZA

DOLORES

MAGDALENA

CÉDULA :

130o334391

1720363959

1720031663

0800476426

1723529382

1718772237

1804858197

1707346589

DURACIÓN

SENTENCIA

4 meses

3 anos, 2

meses

3 anos, 2

meses

2 anos

24 meses

6 anos

2 anos, 2

meses

24 meses



9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SUCRE

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

DEL CANTÓN MEJÍA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE CIVIL

CON SEDE EN EL CANTÓN

ATACAMES

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN BABAHOYO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN BABAHOYO

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE LA CORTE

PROVINCIAL DE MANABÍ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

SEDE EN EL CANTÓN

CHONE

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

NFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

NFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES DE

17282-2015-

05565

2015-00273

2014-0432

17292-2015-

00448

08283-2015-

00078

2016-00053

12282-2016-

00743

12282-2016-

00743

13283-2015-

01310

13282-2016-

00182

17282-2016-

03082

17282-2016-

01915

2016-01979

2016-00754

TAIPE

LLUMIPANTA

MARÍA LUISA

CEDENO

OBANDO PETER

PAÚL

SALAZAR

CORDOVA

MARGARITA

ALEXANDRA

RIVERA

MONTAGUANO

MARGOTH

ELIZABETH

ZAMBRANO

ZAMBRANO

BYRON OMAR

MERO MERO

CARLOS EMILIO

MUÑOZ

RAMÍREZ

OSWALDO

MANUEL

AGUIRRE

MORAN

HAMILTON

ABELARDO

ARTEAGA

ZAMBRANO LUIS

EDUARDO

GÓMEZ

MENDOZA

CARLOS YANDRY

SANTAMARÍA

SOLIS WALTER

HOMERO

GUASHPA

CHICAIZA LUIS

FERNANDO

GUTIÉRREZ

NAPA GREGORIO

EDUARDO

PAREDES

GANCHOZO

1717084931

0924958937

1721204368

0504041963

1315614725

1307995785

1205920646

1207702323

1311714081

1312539412

1711376440

1721209508

1753198884

311435026

2 anos

7 meses

20 meses

1 año

2 años

20 meses

20 meses

20 meses

3 años

20 meses

1 año, 6

meses

20 meses

20 meses

20 meses

.■/£- -



23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

SANTO DOMINGO DE LOS

TSÁCHILAS

JUZGADO DE GARANTÍAS

PENALES DE MANABÍ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES DEL DMQ

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE LA CORTE

PROVINCIAL DE MANABÍ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE CON

SEDE EN EL CANTÓN

PEDRO MONCAYO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANATIAS PENALES

CON COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

2016-00622

17282-2016-

03640

2016-2269

2016-04236

17282-2016-

04739

17282-2016-

06275

13242-2011-

0070

17282-2016-

06299

17316-2016-

00809

17282-2016-

06207

17282-2016-

03142

17282-2016-

6274

17282-2016-

JULIO CESAR

ZAMBRANO

PALACIOS JOHN

ALEX

DÍAZ PILLO

SANDRA

ELLZABETH

PALACIOS DÍAZ

WLADIMIR

MARCELO

GARZÓN

CALISPA

GUILLERMO

BENJAMÍN

CALERO MUÑOZ

BRYAN

ALEXANDER

ZAMBRANO

CORDOVA RENE

GEOVANNY

LOOR SORNOZA

CHRISTIAN

GABRIEL

TUTIN CHICAIZA

DANNY GABRIEL

RIERA

GUERRERO

CARLOS

PLUTARCO

SÁNCHEZ BONE

EDWIN JAVIER

SIMBANA

SISLEMA MARÍA

FERNANDA

HARO MORALES

ERICK DANIEL

MALDONADO

1315824571

1716515893

1721554390

1722973433

1751675842

1723018899

1311949794

1725278293

1600241218

0803553171

1727060095

1726760687

1723825103

8 meses

1 ano, 4

meses

1 año, 6

meses

1 año, 4

meses

14 meses

1 ano

1 ano

1 año

1 año

1 ano

18 meses

1 ano

1 ano



36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

LOJA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE CON

SEDE EN EL CANTÓN

PASAJE

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO DE LOS

TSÁCHILAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO DE LOS

TSÁCHILAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO DE LOS

TSÁCHILAS

UNIDAD JUDICIAL PENAL

DE PORTOVIEJO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

6274

17282-2016-

6274

17282-2016-

6274

17282-2016-

06283

17282-2016-

05811

18282-2016-

03648

18282-2016-

03648

11282-2017-

00287

07258-2016-

00169

23281-2016-

02978

23281-2017-

00546

23281-2017-

01389

13283-2017-

00339

18282-2017-

01354

23281-2017-

01614

23281-2017-

ANGULO

FRANCISCO

JAVIER

SERRANO PAZ

SYMON XAVIER

SINGO ORTIZ

KEVIN ANDRÉS

PAREDES ORTIZ

ROONY

ALEJANDRO

GUALOTUÑA

TOPA NATALIA

SILVANA

CHACÓN ZUMBA

JOSÉ

NORBERTO

DE JESÚS

VELEZ MARCO

VINICIO

PACCHA

LIVISACA

FRANCISCO

MANUEL

SÁNCHEZ FAREZ

HÉCTOR AARON

HUERA TORO

NANCY MARIBEL

GÍLER PACHECO

HENRRY

RODOLFO

RODRÍGUEZ

QUINTERO

JAIRO

FARIAS

NTRIAGO LUIS

MIGUEL

MORALES

MAYORGA JUAN

ANTONIO

ANDRADE AMBI

BYRON

ROLANDO

CABASCANGO

1723306252

1725436297

1718108317

1727553024

1103660856

1804590048

1104578768

0706405420

1713057949

2300105810

0802871285

1308355989

1801942143

0603849761

715900971

1 año

1 año

1 año

1 año

1 año

1 año

8 meses

12 meses

12 meses

5 meses y 10

días

6 meses

8 meses

4 meses

5 meses

5 meses



51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SANTO DOMINGO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UINIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES DEL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

01614

23281-2017-

01614

23281-2017-

01615

23281-2017-

01615

23281-2017-

01613

23281-2017-

01613

18282-2017-

00472

17286-2017-

00848

17282-2017-

02543

17283-2017-

00217G

17283-2017-

00138G

17282-2017-

03402

17282-2017-

02235

17282-2017-

TOAPANTA

FREDY

ARMANDO

QUIJIJE DÍAZ

DARÍO JAVIER

NAVAS NAVAS

DIMAS NATHAEL

RAMÍREZ

CALERO JUAN

BERNABÉ

GUANOQUIZA

CALUÑA CARLOS

JAVIER

MINA CAICEDO

KEVIN PATRICIO

PINO QUEVEDO

JUAN VITALIANO

VILLOTA QUIROZ

VÍCTOR

ANTONIO

QUISILEMA

SIMBAÑA RUBÉN

DARÍO

LEÓN

CHUQUITARCO

JORGE RAÚL

ACEBO BAQUE

LEÍDA VICTORIA

CAÑAVERAL

TUM1PAMBA

JOEL ALEXIS

POMAQUIZA

PURUNCAJAS

EDWIN PAÚL

AGUIAR CERDA

0922013263

0920479599

0801936287

1726964149

0450282140

0602491102

1726877473

1722634811

1711305183

1308753548

1723899033

1720226636

1718497108

5 meses

5 meses

5 meses

5 meses

5 meses

5 meses

14 días

4 meses

3 días

10 días

40 días

20 días

30 días



64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

DELITOS FLAGRANTES DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

UNIDAD PENAL CON SEDE

EN EL CANTÓN LOJA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON
SEDE EN EL CANTÓN

IBARRA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN LOJA

UNIDAD JUDICIAL DE

FLAGRANCIAS DEL

CANTÓN MÁCHALA

UNIDAD JUDICIAL DE

FLAGRANCIAS DEL

CANTÓN MÁCHALA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE CON

SEDE EN EL CANTÓN

BAÑOS

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AMBATO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

NFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

NFRACCIONES

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

NFRACCIONES

03224

17282-2017-

02789

11282-2015-

00031

17283-2017-

01128

10281-2017-

01131

11283-2016-

0001

07710-2017-

00748

07710-2017-

00050

18282-2017-

01683

18282-2017-

01308

18281-2017-

00077

18282-2017-

01513

18282-2017-

01298

17283-2017-

00120G

17283-2017-

00712

17283-2017-

00235G

- ,. /.,...... '

JOHN

ALEXANDER

FIGUEROA VERA

WILMER

MAURICIO

OJEDA

VALLADARES

JUAN CARLOS

HURTADO

SUAREZ STAL1N

STEVE

CISNEROS SISA

EDUARDO

GONZÁLEZ

LOJAN JOFFRE

ALEJANDRO

OROZCO

TORRES

HÉCTOR

DAMIÁN

DELGADO LAPO

JORGE

FERNANDO

HERRERA ORNA

ELVA

GEOCONDA

VEGA GARCÍA

MATEO NICOLÁS

YAGUACHI

CASTILLO

JORGE

GREGORIO

ILAQUICHE

CUYO RAÚL

FABIÁN

SILVA DAVALOS

JUAN DIEGO

PESANTEZ

GALINDO LEO

LÓPEZ CALO

WILLIAM

MARCELO

OLMEDO

VIZCAÍNO DIEGO

ALEJANDRO

1719828046

1103422893

1723041339

1003825757

1104185077

2300396617

0704636174

0602536419

0706612538

0803475094

1805149174

1803228517

1721252789

0503050130

1719289595

10 días

40 días

20 días

4 meses

40 días

4 meses

2 meses

2 meses

4 meses

75 días

2 meses

4 meses

30 días

30 días

30 días



79

80

FLAGRANTES CON SEDE

EN LA PARROQUIA

OUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE

EN LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL

DMQ

17282-2017-

03781

17282-2017-

02749

PINTO ROMO

JORGE

GUSTAVO

SARMIENTO

REYES

ROLANDO

RIGOBERTO

1708541055

1723512826

2 meses

4 meses

Artículo 3.- Disponer a la Dirección Nacional de Registro Electoral, que

una vez cumplida la disposición constante en el artículo 2 de la presente

resolución, incorpore en el Registro Electoral a las ciudadanas y

ciudadanos que han cumplido con las sanciones impuestas por los Jueces

de los Juzgados, Tribunales y Cortes de Justicia del País.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a la

Coordinación Nacional de Asesoría Jurídica, a la Coordinación Nacional

Técnica de Procesos Electorales, a la Dirección Nacional de Registro

Electoral y a las Delegaciones Provinciales Electorales, para trámites de

ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-



RESOLUCIÓN DEL PUNTO 3

PLE-CNE-3-12-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, entre las funciones

que tiene el Consejo Nacional Electoral, está la de: "Organizar y

elaborar el registro electoral del país y en el exterior en coordinación

con el Registro Civil";

Que, el artículo 64 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que: "El goce de los derechos políticos se suspenderá,

además de los casos que determine la ley, por las razones

siguientes: 1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en

caso de insolvencia o quiebra que no haya sido declarada

fraudulenta; y, 2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena

privativa de libertad, mientras ésta subsista";

Que, el segundo y tercer numeral del artículo 14 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, establecen que, el goce de los derechos

políticos o de participación se suspenderá, por sentencia

ejecutoriada que sancione con pena privativa de libertad, mientras

ésta subsista; y, cuando el Tribunal Contencioso Electoral haya



declarado en sentencia ejecutoriada la responsabilidad por el

cometimiento de alguna infracción de las tipificadas en esta ley con

esa sanción;

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala: "Las juezas o jueces que dictaren sentencia suspendiendo

los derechos políticos, cuando ésta estuviere ejecutoriada,

comunicarán al Consejo Nacional Electoral";

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala que: "Las personas en goce de los derechos políticos y de

participación, en su calidad de electores estarán habilitados: 1. Para

elegir, a quienes deban ejercer las funciones del poder público, de

acuerdo con la Constitución de la República y esta ley; y, 2. Para

pronunciarse a través de los mecanismos de democracia directa

previstos en esta ley";

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la



misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

£9



puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4,1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los



incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, con informe No. 0044-DNAJN-CNE-2017 de 8 de diciembre de 2017,

adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0244-M, de la

Coordinadora Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional

de Asesoría Jurídica y Normativa; entre otros aspectos establecen

que, luego del análisis y revisión de las providencias notificadas por

los Tribunales y Juzgados de la República del Ecuador; y, en

acatamiento a lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución de la

República del Ecuador y 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, sugiere al Pleno del Consejo Nacional Electoral,

disponga se suspenda del registro electoral a las ciudadanas y

ciudadanos que constan en el referido informe; y7

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0044-DNAJN-CNE-2017 de 8 de

diciembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0244-

M, de la Coordinadora Nacional de Asesoría Jurídica y del Director

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa.

Artículo 2.- Disponer al Director Nacional de Registro Electoral, que en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la Constitución de la

República del Ecuador y artículo 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, suspenda del Registro Electoral a los siguientes ciudadanos y

ciudadanas:



N°

1

2

3

4

5

6

7

S

9

10

11

12

13

14

15

UNIDAD / TRIBUNAL

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN LA

TRONCAL

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN LA

TRONCAL

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN

BABAHOYO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN

BABAHOYO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

CON SEDE EN EL

CANTÓN CALVAS,

PROVINCIA DE LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN LOJA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN DURAN

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN DURAN

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN DURAN

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN

QUEVEDO

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON SEDE EN EL

CANTÓN MÁCHALA

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON SEDE EN EL

CANTÓN MÁCHALA

TRIBUNAL DE

GARANTÍAS PENALES

CON SEDE EN EL

CANTÓN MÁCHALA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

NÚMERO

JUICIO

03281-2017-

00009T

03281-2017-

00345

12282-2017-

00718

12282-2017-

00627

11335-2017-

00309

11282-2017-

00825

09287-2017-

00965

09287-2016-

01525

09287-2017-

01378

12283-2017-

01327

07283-2016-

00267

07710-2017-

00319

07710-2017-

00319

17282-2017-

02855

17282-2017-

03713

NOMBRE

PALACIOS

PALAGUACHI

JASON DAVID

GARCÍA

HERNÁNDEZ LUIS

ALBERTO

CARVAJAL

CASTAÑEDA

ROBERTO CARLOS

REYES DÍAZ JESÚS

ALEJANDRO

CASTILLO AGUILAR

JOSÉ MINOS

ROMERO YAGUANA

DIEGO FERNANDO

SÁNCHEZ VERA

DANIEL JOSÉ

ACOSTA RAMÍREZ

ROSA IVONNE

REASCO SALAZAR

ALDO CAMILO

CÁRCAMO GARCÍA

MIGUEL ÁNGEL

OLAYA ESCOBAR

ERNESTO

JOVANNY

TENORIO CUERO

DAVID IVAN

TENORIO CUERO

JHESENIA RAQUEL

VANEGAS LOYOLA

ANGÉLICA MARIUXI

SÁNCHEZ

VASQUEZ ADRIANA

DE LOS ANGELES

CÉDULA

0350123667

1204920142

1250504618

1729824670

1101680211

1104703739

0941092975

0921624151

1250878939

1251586523

0703788760

0706758737

0705508315

0703960351

1715216196

DURACIÓN

SENTENCIA

14 días

2 meses

1 año

20 meses

40 meses

24 meses

3 anos

24 meses

2 años

2 meses

16 meses

1 ano

1 ano

8 meses

4 meses



16

17

18

19

20

21

22

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

17282-2017-

03690

17282-2017-

03376

17282-2017-

04023

17282-2016-

05996

17282-2017-

03235

17282-2017-

01052

17282-2017-

02921

TIXE PURUNCAJAS

ERICK DAVID

TOAPANTA

SIMBAÑA SAÚL

ANDRÉS

CACUANGO

PERACHIMBA

EDWIN PATRICIO

JACOME TUMBACO

JOHN ANTHONY

MEAN RÍOS

CRISTIAN

RODOLFO

NAUNAY MORALES

CRITOBAL

PATRICIO

TENELANDA

GUERRERO LUIS

GONZALO

1724122658

1723003917

1727033423

0950301382

1723513709

1719320911

1726921149

4 meses

10 meses

12 meses

1 año

4 meses

20 meses

3 meses



23

24

25

26

27

28

29

30

31

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN ZAMORA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN ZAMORA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

17282-2017-

02921

17282-2017-

02921

19281-2017-

00193

19281-2017-

00194

17283-2017-

01149

17283-2017-

01051

17283-2017-

00792

17283-2017-

00165

17283-2017-

00696

JACHO SARAVIA

JUAN DIEGO

TACO SIMBA

BYRON DANIEL

ANDRADE PLUAS

MARCO ANTONIO

ANDRADE PLUAS

MARCO ANTONIO

IZURIETA

PALACIOS

JONATHAN JAVIER

CHIQUITO

CABEZAS NELSON

ORLANDO

ORDOÑEZ CHIMBO

DIEGO PATRICIO

REZA ALTAMIRANO

LUCY FERNANDA

HUAQUERAIN

AGUAS GEOVANNY

JAVIER

1717351744

1726279035

1717658684

1717658684

1721868824

1717212268

1714363726

1709604886

1004804058

3 meses

3 meses

20 meses

20 meses

4 meses

20 meses

4 meses

120 meses

1 año, 8

meses

/)'rfc>('■*/.



32

33

34

35

36

37

38

39

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

17283-2017-

00785

17283-2017-

00550

17283-2017-

00739

17283-2017-

00813

17283-2017-

00371

17283-2017-

00518

17283-2017-

00518

17283-2017-

00736

ARTEAGA LITARDO

CRISTHIAN

HERNÁN

MOLINA MOLINA

DEYSI MAGALI

CASTILLO MOYA

ANTHONY JAVIER

PILLIGUA ALONZO

ALBERTO JÚNIOR

ESPINOSA

ANAGUANO EDWIN

STALIN

MEDINA LOMBEIDA

JOSÉ EDUARDO

MANOBANDA

BORJA LUIS

MARCELO

GAVIRIA FIGUEROA

JOSÉ DANIEL

1718435918

1723465330

1722340385

0929106946

1726695891

1204300964

1803565157

1206771808

1 año, 8

meses

2 años, 4

meses

1 año

30 meses

28 meses

3 años

3 años

20 meses

W-W.AW£<?■//



40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

CON SEDE EN EL

CANTÓN

PEDERNALES

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN SUCRE

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE

PORTOVIEJO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE

PORTOVIEJO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE

PORTOVIEJO

SALA DE LO PENAL

DE LA CORTE

PROVINCIAL DE

MANABÍ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL DE

PORTOVIEJO

SALA DE LO PENAL

DE LA CORTE

PROVINCIAL DE

MANABÍ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES. CON

17283-2017-

00977

17283-2017-

01070

17283-2017-

01038

13340-2016-

00335

13284-2017-

01055

13284-2017-

00781

13284-2017-

00997

13253-2017-

00277

13283-2016-

01509

13283-2016-

00386

13283-2016-

00386

13283-2016-

01807

13283-2016-

00386

13244-2014-

0137

17282-2017-

03411

ROBALINO LÓPEZ

DENNYS RICARDO

VACA

CABASCANGO

ERICK ALEJANDRO

ORTIZ LÓPEZ

RICHARD XAVIER

VITE MANZABA

PEDRO PABLO

VERA ESPINOZA

GRISMALDO

DAMIÁN

GARCÍA ESTRADA

JULIO PEDRO

BERMELLO YEPEZ

CRISTHIAN DISNEY

ZAMBRANO

MENENDEZ

MÁXIMO ROSENDO

GOROZABEL

MEDRANDA

JONATHAN ALEXI

BRAVO BRAVO

DIEGO ARMANDO

ÁLAVA HIDALGO

JAIME FELIPE

VELASCO

MENDOZA

ROMMEL ROLANDO

ARTEAGA

CHIGUANO

KLEBER ANTONIO

ACUÑA LOVATO

RAÚL

CABEZA LARA

DENNIS PATRICIO

1711597557

1723042923

1709328916

1718283136

1311686552

1309298956

1350191043

1308755337

1314399195

1310736945

1311643124

1310909393

0919843219

1704432622

1724617590

12 meses

12 meses

8 meses

3 años, 5

meses

8 años

20 meses

20 meses

3 años

1 año

6 años, 8

meses

3 años

8 años

3 años

25 años

35 meses

f



55

56

57

58

59

60

61

62

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

DE LO PENAL DEL

CANTÓN RUMINAHUI

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

17282-2017-

03411

17282-2017-

03411

17282-2017-

03411

17282-2017-

03804

17282-2017-

04157

17282-2017-

03909

17293-2017-

00376

17282-2017-

02982

¿■> ,--,-•-■'

CABEZA LARA

JORGE DALLAN

QUINONEZ AYOVI

JAIR EMILIO

TACO TIRADO

VINICIO ANTONIO

VELEZ BRAVO

MARCOS DAVID

CARABALI

VISCAINO TAMA

MARINA

JARAMILLO

GUERRERO MARCO

JAVIER

LANCHIMBA

QUILCA JOSÉ

EMILIO

RODRÍGUEZ

OROBIO JOHN

JAVIER

1725492738

1751298348

1717795882

1709999153

0928835040

1721106852

1002770889

1725714271

35 meses

35 meses

35 meses

12 meses

1 año

4 meses

15 meses

40 meses

.-■/£-■/£ £(?■// ¿Ja<7s¿



63

64

65

66

67

68

69

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE

QUITO

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

17282-2017-

03736

17282-2017-

02931

17282-2017-

02931

17282-2017-

02931

17282-2017-

02931

17282-2017-

02931

17282-2017-

04040

SIMBANA TUTASHI

FABIÁN

ALEJANDRO

CAHUENAS HARO

DAVID ALEXANDER

CAICEDO CABAL

PABLO HERNÁN

CEDEÑO

GUERRERO

CARLOS JULIO

CHECA OSORIO

CESAR ANIVAL

PONCE AMAGUANA

HUMBERTO

ARCENIO

PAREDES ALDAZ

PABLO ANDRÉS

1724357494

1754833117

1316086816

1724393572

0801999103

1755468046

1003309232

12 meses

30 meses

30 meses

30 meses

30 meses

30 meses

22 meses



70

71

72

73

74

75

76

77

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON

SEDE EN LA

PARROQUIA

MARISCAL SUCRE

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL

DE GARANTÍAS

PENALES CON

UNIDAD JUDICIAL

DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE

EN EL CANTÓN

IBARRA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN

FRANCISCO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN

FRANCISCO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN ZAMORA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN ZAMORA

UNIDAD JUDICIAL

PENAL CON SEDE EN

EL CANTÓN

BABAHOYO

17282-2017-

03675

10281-2017-

01692

10281-2017-

01692

22281-2017-

00301

22281-2017-

00301

19281-2017-

00187

19281-2017-

00187

12282-2017-

00069

PALMA VERA JOSÉ

RONALDO

COELLO LUNA

ÁNGEL NICOLÁS

PAZMINO BARRE

ADOLFO ANDRÉS

NAZARENO

QUINTERO MERLIN

FERNANDO

CAICEDO

QUIÑONEZ NIMIA

MARLENI

LÓPEZ ROMERO

MEDARDO

NICANOR

MINDIOLA

ALVAREZ

EDUARDO

ENRIQUE

CALDERÓN

CASQUETE

MANUEL JULIÁN

2300401482

1804015814

1715407290

0925889131

2100165261

0940747173

1206463281

1207713767

12 meses

1 año

1 año

12 meses

4 meses

16 meses

16 meses

1 año

Artículo 3.- Encargar a la Dirección Nacional de Registro Electoral, coteje

con la base de datos de la Dirección General de Registro Civil,

Identificación y Cedulación, para la suspensión en el Registro Electoral a

las ciudadanas y los ciudadanos que se les haya suspendido sus derechos

políticos y de participación, de forma tal, que se mantenga constantemente

actualizado el registro electoral.

Artículo 4.- Encargar a la Coordinación Nacional de Asesoría Jurídica el

archivo y custodia de los documentos que constituyen el soporte legal para

;^



la suspensión del Registro Electoral de las ciudadanas y ciudadanos

referidos en el artículo 2 de la presente resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución al

Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional

Técnico de Procesos Electorales, al Director Nacional de Registro Electoral

y a las Delegaciones Provinciales Electorales, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-4-12-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

Que, de conformidad con lo establecido en el numeral 12 del artículo 219

de la Constitución de la República del Ecuador, entre las funciones

que tiene el Consejo Nacional Electoral, está la de: "Organizar y



elaborar el registro electoral del país y en el exterior en coordinación

con el Registro Civil";

Que, el artículo 64 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que: "El goce de los derechos políticos se suspenderá,

además de los casos que determine la ley, por las razones

siguientes: 1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en

caso de insolvencia o quiebra que no haya sido declarada

fraudulenta; y, 2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena

privativa de libertad, mientras ésta subsista";

Que, el segundo y tercer numeral del artículo 14 de la Ley Orgánica

Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia, establecen que, el goce de los derechos

políticos o de participación se suspenderá, por sentencia

ejecutoriada que sancione con pena privativa de libertad, mientras

ésta subsista; y, cuando el Tribunal Contencioso Electoral haya

declarado en sentencia ejecutoriada la responsabilidad por el

cometimiento de alguna infracción de las tipificadas en esta ley con

esa sanción;

Que, el artículo 81 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala: "Las juezas o jueces que dictaren sentencia suspendiendo

los derechos políticos, cuando ésta estuviere ejecutoriada,

comunicarán al Consejo Nacional Electoral";

Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

señala que: "Las personas en goce de los derechos políticos y de

participación, en su calidad de electores estarán habilitados: 1. Para

elegir, a quienes deban ejercer las funciones del poder público, de

26■'■//



acuerdo con la Constitución de la República y esta ley; y, 2. Para

pronunciarse a través de los mecanismos de democracia directa

previstos en esta ley";

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas



relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral
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que estén próximos a concluir su período". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, con informe No. 0050-DNAJN-CNE-2017 de 8 de diciembre de 2017,

adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2Q17-0244-M, de la

Coordinadora Nacional de Asesoría Jurídica y del Director Nacional

de Asesoría Jurídica y Normativa; entre otros aspectos establecen

que, luego del análisis y revisión de las providencias notificadas por

los Tribunales y Juzgados de la República del Ecuador; y, en

acatamiento a lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución de la

República del Ecuador y 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, sugiere al Pleno del Consejo Nacional Electoral,

u/^ 44



disponga se suspenda del registro electoral a las ciudadanas y

ciudadanos que constan en el referido informe; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 0050-DNAJN-CNE-2017 de 8 de

diciembre de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-DNAJN-2017-0244-

M, de la Coordinadora Nacional de Asesoría Jurídica y del Director

Nacional de Asesoría Jurídica y Normativa.

Artículo 2.- Disponer al Director Nacional de Registro Electoral, que en

cumplimiento de lo establecido en el artículo 64 de la Constitución de la

República del Ecuador y artículo 14 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, suspenda del Registro Electoral a los siguientes ciudadanos y

ciudadanas;

N°

1

2

3

4

UNIDAD / TRIBUNAL

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

AZOGUES

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE DEL

DISTRITO METROPOLITANO

DE QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

NÚMERO
JUICIO

03283-2017-

03253

17283-2017-

01206

17283-2017-

01206

17283-2017-

00565

NOMBRE

CABRERA

SUAREZ

RICHARD

HOMERO

MINA MENESES

ARCENIO DANIEL

VELASQUEZ

AVILA FABRICIO

ANDRÉS

TOBAR TOBAR

EDISON PAÚL

CÉDULA

0302211552

1719056309

1723416556

1725903783

DURACIÓN

SENTENCIA

16 meses

20 meses

20 meses

24 meses
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5

6

7

S

9

10

11

12

13

14

15

LA PARROQUIA QUITUMBE

DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA QUÍTUMBE

DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA QUITUMBE

DEL DISTRITO

METROPOLITANO DE

CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

BABAHOYO

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

CATAMAYO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA

MARISCAL SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA

QUITUMBE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

17283-2017-

00565

17283-2017-

00565

12282-2017-

00787

11258-2017-

00186

17283-2017-

01176

17283-2017-

01114

17283-2017-

00772

17282-2017-

02334

17283-2017-

00888

17283-2017-

00434

17283-2017-

01172

SÁNCHEZ

NARVAEZ

SEGUNDO

GONZALO

GUALOTUÑA

LEANO GLADYS

PILAR

SOTO RUIZ

WALTER

ENRIQUE

JIMÉNEZ

JARAMILLO

MARIO EDUARDO

TOAQUIZA

TOAQUIZA

RAFAEL

VALVERDE AYOVI

SEGUNDO

VIRGILIO

TUITICE VARGAS

LUIS JORGE

PULUPA

IMBAQUINGO

EDISON PATRICIO

CHICAIZA TACLE

WELLINGTON

VINICIO

VEGA AVILA

DIEGO

ALEJANDRO

CHUCHO CUVI

JUAN CARLOS

1724127376

1724100746

1207063650

1102564927

1717531329

0803282409

0503142523

1719437137

1727345686

1721717203

1723114490

24 meses

24 meses

1 año

24 meses

4 meses

40 meses

12 meses

3 años

30 meses

3 meses

2 meses

(



16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE LO

PENAL DEL CANTÓN

CAYAMBE

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA MARISCAL

17282-2015-

04885

17282-2015-

04885

17291-2017-

00415

17282-2017-

03937

17282-2017-

04003

17282-2016-

05952

17282-2017-

03436

17282-2017-

02541

17282-2017-

02541

17282-2017-

02541

17282-2017-

02541

VEGA LAGLA

JEFFERSON

ANDRÉS

TOAPANTA

ESTRELLA BRYAN

ALFREDO

CARRILLO

VALENZUELA

WILLIAN ÓSCAR

CHAVEZ

GONZÁLEZ NELLY

GUADALUPE

MUESES

SARANGO JOSÉ

ABEL

VEGA SILVIA

JUDITH

CHUROCHUMBI

OTAVALO JHOEL

FRANCISCO

CRUZ MÁRQUEZ

ESTEBAN

ENRIQUE

SOASTI

DOMÍNGUEZ

RICHAR

MAURICIO

SALINAS OCAÑA

ÓSCAR ROBERTO

PALMA ZURITA

LUIS DAVID

1751339464

1723025704

1714618475

1718375239

1720985660

1710198878

1726903550

1721209920

1710866177

1720350246

0951020304

28 meses

28 meses

20 días

12 meses

15 días

10 meses

60 días

30 meses

30 meses

30 meses

30 meses

(



27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACCIONES

FLAGRANTES, CON SEDE EN

LA PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

SEDE EN EL CANTÓN IBARRA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE CON

SEDE EN EL CANTÓN

PICHINCHA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SUCRE

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SUCRE

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE MANABÍ CON

SEDE EN EL CANTÓN CHONE

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

SEDE EN EL CANTÓN CHONE

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES DE MANTA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SUCRE

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SUCRE

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

SUCRE

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

MANTA

17282-2017-

00344

17282-2017-

00344

17282-2017-

02102

17282-2017-

03749

10281-2017-

01628

13333-2017-

00147

13253-2017-

00235

13253-2017-

00235

13259-2017-

00249

13282-2017-

00427

13284-2017-

00694

13253-2017-

00177

13253-2017-

00177

13253-2017-

00177

13284-2017-

00839

AVILA TAPIA

JOSÉ GUSTAVO

SORIANO POZO

JORDÁN STEVEN

ACOSTA ÁNGEL

TERESA JESÚS

JARAMILLO

AGUILAR

RICARDO

ALEXANDER

AYALA ORTIZ

ELEUTERIO

ISAÍAS

GANCHOZO

ZAMBRANO

FAUSTO

EDUARDO

AGUAYO POZO

CESAR

FERNANDO

VERA

RODRÍGUEZ

DANNY DANIEL

NAPA CUSME

ELIGIÓ FABRICIO

LOOR CAGUA

VICENTE PEDRO

ROBLES YOSA

HELBER

ANTONIO

GÓMEZ CHILA

SEGUNDO

ESTEBAN

JAMA GÓMEZ

LEONARDO

ENRIQUE

GÓMEZ VERA

EDISON RAMÓN

PALMA

GONZÁLEZ

RAMÓN

RIGOBERTO

0919202119

0927869081

1723460844

1751719871

1710118496

1205986878

1308318110

0923248918

1312714924

1307540904

1315845360

1312516626

1315975589

1313975938

1312004789

3 anos, 4

meses

3 años, 4

meses

12 meses

12 meses

2 años

6 meses

24 meses

24 meses

34 años, 8

meses

8 meses

5 años

12 meses

12 meses

12 meses

60 meses
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42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN CHONE

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN CHONE

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN CHONE

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN CHONE

TRIBUNAL DE GARANTÍAS

PENALES CON SEDE EN EL

CANTÓN SUCRE

SALA DE LO PENAL DE LA

CORTE PROVINCIAL DE

MANABÍ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

DEL CANTÓN RUMIÑAHUI

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

RUMIÑAHUI

UNIDAD JUDICIAL PENAL

DEL CANTÓN RUMIÑAHUI

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

QUEVEDO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

QUEVEDO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

QUEVEDO

UNIDAD JUDICIAL PENAL DE

MANTA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

BABAHOYO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

LOJA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

LOJA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

LOJA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

SEDE EN EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN DELITOS

FLAGRANTES DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON COMPETENCIA EN

INFRACIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA MARISCAL

SUCRE DEL DMQ

13322-2015-

00324

13259-2016-

00182

13259-2016-

00182

13259-2016-

00182

13253-2017-

00083

13284-2015-

02043

17293-2017-

00733

17293-2017-

00662

17293-2017-

00601

12283-2017-

00349

12283-2017-

01387

12283-2017-

01262

13284-2017-

01103

12282-2017-

00674

11282-2017-

01080

11282-2017-

00903

11282-2017-

00942

17282-2017-

00457

17282-2017-

04031

17282-2017-

03438

ZAMBRANO

MACIAS DANILO

FABIÁN

ORTIZ ROGEL

PEDRO NOLASCO

DOMÍNGUEZ

LUCAS ÁNGEL

GREGORIO

LUCAS

DOMÍNGUEZ

PABLO ALFREDO

ZAMBRANO

VILLAMAR CELSO

ANTONIO

MACIAS

SOLORZANO

JOSÉ ANÍBAL

RIZO ARTEAGA

JOSÉ LUIS

BAEZ

VALENZUELA

SEGUNDO

REINALDO

INAQUIZA

PACHACAMA

WILMER

SANTIAGO

MAQUILON

MONTES NETSAR

JAVIER

YUMBO VARGAS

JORGE ANDRÉS

ROSADO OLVERA

RUBÉN ROBERTO

TUAREZ VERA

YANDRI JAVIER

TREJO MORA

DARWIN

SEGUNDO

CAMACHO

ROBLES WALTER

FRANCISCO

VILLALTA

GUERRERO

JANDRY

ANDERSON

AGUIRRE PARDO

VÍCTOR MELECIO

MARIDUENA

MEZA TANYA

ASPACIA

CARRILLO ORTIZ

DIEGO JOEL

MEDINA MEJIA

JOHN JAIRO

1312118787

0800685562

1316900230

0805440468

0704267327

1304578865

1715698021

1710814862

1722410402

0401760269

1202754568

1705536470

1312730292

1208015386

1104959018

0705802825

1714816160

1720823952

1724926769

1720768215

3 años, 4

meses

34 años, 8

meses

34 años, 8

meses

34 años, 8

meses

3 años, 4

meses

5 años

12 meses

2 meses

4 meses

19 meses

12 meses

20 meses

12 meses

1 año

24 meses

20 meses

40 meses

1 año

1 año

66 días
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72

73

74
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77

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN DELITOS

FLAGRANTES DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

ZAMORA

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN LA

PARROQUIA QUITUMBE DEL

DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN DELITOS

FLAGRANTES DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN DELITOS

FLAGRANTES CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN DELITOS

FLAGRANTES CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

17282-2017-

04051

17282-2017-

03891

06282-2017-

01240

06282-2017-

01232

06282-2017-

00939

06082-2017-

00939

06282-2017-

00324

06282-2017-

00835

19281-2016-

00190

17283-2017-

00949

17283-2017-

00145

17283-2017-

00861

17283-2017-

00861

17283-2017-

00861

17283-2017-

00910

17283-2017-

01112

QUINTANCHALA

CANDO CARLOS

ALBERTO

CASTAÑEDA

YASELGA MARÍA

SOLEDAD

BRITO MÉNDEZ

DANIEL ANDRÉS

CHUQUIMARCA

QUINGUE JUAN

MARCELO

MARCATOMA

YUQUILEMA

CARLOS

GERARDO

MARCATOMA

YUQUILEMA

MANUEL IGNACIO

ZURITA ZAVALA

EZEQUIEL

MARCELO

SOSA MENCIAS

CARLA NATALIA

TEÑE GUAILLAS

LUIS ALFREDO

LUNA GALARZA

ROBERTO JAVIER

ROMERO

ARMIJOS JOSÉ

LUIS

VERA ESPINOSA

BRYAN ALEXIS

MUELA DELGADO

ROWINSON

VIN1CIO

SÁNCHEZ

ZAMBRANO

WALTER

SANTIAGO

ARIAS ROSERO

MIGUEL ÁNGEL

YANEZ JAYA

ALEX SEGUNDO

1717512006

1720423555

0604127183

0602843708

0602857781

0604468850

0604184127

1721115721

1104648058

1718253949

1722607460

1722792874

1718005703

1719375600

0902910355

1711442432

15 meses

1 año

6 meses

7 días

18 meses

18 meses

24 meses

20 meses

40 meses

20 meses

1 año

35 meses

35 meses

35 meses

1 año

40 meses
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78

79

80

81

82

83

84

COMPETENCIA EN DELITOS

FLAGRANTES CON SEDE EN

EL CANTÓN QUITO

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON

COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

DEL DMQ

UNIDAD JUDICIAL DE

GARANTÍAS PENALES CON
COMPETENCIA EN

INFRACCIONES FLAGRANTES

CON SEDE EN EL CANTÓN

QUITO

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

RIOBAMBA

UNIDAD JUDICIAL

MULTICOMPETENTE PENAL

CON SEDE EN EL CANTÓN

ZAMORA

17283-2017-

01004

17283-2017-

01004

06282-2017-

01702

06282-2017-

01702

06282-

201600015

06282-2017-

01529

19281-2017-

00208

MOLINA

SANTACRUZ

GIOVANNY JOSÉ

CORNEJO

CONTRERAS

BORIS STALIN

GUAMAN

DAQUILEMA

DARÍO XAVIER

SUQUILANDA

LANCHE LUIS

EDUARDO

TORRES

RIVADENEIRA

JOSÉ LUIS

ECHEVERRÍA

MEZA FAVIAN

ENRIQUE

MEJIA APOLO

PATRICIO

RAPHAEL

1713437927

1716747439

0604758276

1106250861

0931438220

0901886200

1900294420

20 meses

20 meses

24 meses

24 meses

13 días

22 meses

2 meses

Artículo 3.- Encargar a la Dirección Nacional de Registro Electoral, coteje

con la base de datos de la Dirección General de Registro Civil,

Identiñcación y Cedulación, para la suspensión en el Registro Electoral a

las ciudadanas y los ciudadanos que se les haya suspendido sus derechos

políticos y de participación, de forma tal, que se mantenga constantemente

actualizado el registro electoral.

Artículo 4.- Encargar a la Coordinación Nacional de Asesoría Jurídica el

archivo y custodia de los documentos que constituyen el soporte legal para

la suspensión del Registro Electoral de las ciudadanas y ciudadanos

referidos en el artículo 2 de la presente resolución.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General notificará la presente resolución al

Coordinador Nacional de Asesoría Jurídica, al Coordinador Nacional

3erJa- ■ 6* '// í^?/>^ .$■/ rA £K}4



Técnico de Procesos Electorales, al Director Nacional de Registro Electoral

y a las Delegaciones Provinciales Electorales, para trámites de ley.

Se encarga a la Secretaría General veriñque el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 4

PLE-CNE-5-12-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 61,

numeral 8, artículos 108, 109 y 219 numerales 8 y 9, prescribe

normas que garantizan a los ciudadanos el derecho a conformar

partidos y movimientos políticos, afiliarse y desafiliarse libremente

de ellos y participar en todas las decisiones que éstos adopten, así

como también establecen la estructura, condiciones y requisitos

para la constitución, reconocimiento y funcionamiento de los

partidos y movimientos políticos. Además de la competencia que



tiene el Consejo Nacional Electoral para mantener el registro

permanente de las organizaciones políticas y sus directivas,

verificar los procesos de inscripción, vigilando que se cumpla con

la ley, los reglamentos y los estatutos;

Que, el Título Quinto de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, en

sus artículos del 305 al 393, determinan la estructura, condiciones

y requisitos para la constitución, reconocimiento y funcionamiento

de los partidos y movimientos políticos, así como las normas del

financiamiento, administración, régimen tributario, rendición de

cuentas, sanciones, derecho a la oposición y rondas de diálogo que

rigen a las organizaciones políticas;

Que, la Codificación del Reglamento para la Inscripción de Partidos,

Movimientos Políticos y Registro de Directivas, aprobado mediante

Resolución PLE-CNE-1-10-6-2013, de 10 de junio del 2013,

publicada en el Registro Oficial Suplemento 39 del 18 de julio del

2013, y, sus reformas aprobadas mediante Resolución PLE-CNE-

10-17-9-2013, de 17 de septiembre del 2013; regulan el

procedimiento a seguir por parte de las organizaciones políticas

para su inscripción;

Que, el artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción

de Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas,

establece: Inscripción.- Las ciudadanas y los ciudadanos que se

organicen para formar un partido o movimiento político a nivel

nacional, regional y de la circunscripción especial del exterior,

acudirán a la Secretaría del Consejo Nacional Electoral; los

movimientos políticos del exterior también podrán hacerlo en los

Consulados; quienes quieran organizarse en movimientos políticos,

provinciales, distritales, cantonales y parroquiales acudirán a las



Delegaciones Provinciales o Distrital, según corresponda, y todos

requerirán su inscripción bajo el siguiente procedimiento: 1. Los

peticionarios presentarán al Consejo Nacional Electoral, a las

Delegaciones Provinciales, Distritales o a los Consulados, según

corresponda, los siguientes documentos: Declaración de principios

ideológicos, estatuto y/o régimen orgánico, según sea el

caso; Nombre de la organización política que se quiere

inscribir; Ámbito de acción; Nombres y apellidos del representante;

Número de cédula; Correo electrónico del representante legal de las

organizaciones políticas; Dirección, números telefónicos de la sede

o del representante. 2. La Secretaría General del Consejo Nacional

Electoral o las Secretarías de las correspondientes Delegaciones,

recibirán los documentos señalados en el numeral anterior y

revisarán que los mismos estén completos para su aprobación a

trámite lo cual será notificado al peticionario. De no estar

completos los documentos, las propias secretarías notificarán con

la necesidad de completar los documentos antes señalados. De no

completar la información la organización política no podrá

comenzar con la recolección de firmas de afiliación o de

adhesión. 3. Una vez cumplido lo determinado en los numerales

anteriores, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el Director de

la Delegación correspondiente, previo informe de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas o el responsable de

organizaciones políticas de la Delegación, según corresponda,

analizarán la documentación presentada. En el caso de que la

documentación presentada no guarde conformidad con la

normativa vigente, el Pleno del Consejo Nacional Electoral o el

Director, dispondrá que por Secretaría se notifique a la

organización política para que realice las modificaciones del

caso. En el caso que la documentación presentada guarde

conformidad con la normativa vigente o una vez hechas las

modificaciones solicitadas por el Pleno del Consejo Nacional

Electoral o el Director en su caso, dispondrán a la Secretarías

.ífríañ/a> 54 >



correspondientes, que se ingrese los datos de la organización

política a inscribirse, en el Sistema Informático, el cual generará la

clave de acceso al programa informático que será enviada al correo

electrónico del solicitante o entregada físicamente a petición de

este. Esta revisión constituirá únicamente un habilitante para la

entrega de la clave; sin perjuicio de que el Consejo Nacional

Electoral se pronuncie, sobre la conformidad de la documentación

antes mencionada, con la normativa vigente, en la siguiente fase;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a ñn de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;
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Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2G17-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo



de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, con oficio s/n sin fecha, el señor Oswaldo Bolívar Espinoza Jácome,

Representante del solicitante de reconocimiento "Movimiento ADN,

Alianza Democrática Nacional", solicita la entrega de clave de acceso

al sistema informático, para lo que adjunta: Datos Generales y

Régimen Orgánico de la referida organización Política;
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Que, con informe No. 158-DNOP-CNE-2017 de 4 de diciembre de 2017,

adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0529-M de 7 de

diciembre de 2017, el Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política (E) y el Director Nacional de Organizaciones Políticas, dan a

conocer que, con referencia a los principios filosóficos, políticos e

ideológicos, el Movimiento ADN, Alianza Democrática Nacional, no

presenta este documento, por lo que incumple lo dispuesto en el

artículo 12 de la Codificación del Reglamento para la Inscripción de

Partidos, Movimientos Políticos y Registro de Directivas. El Régimen

Orgánico del Movimiento ADN, Alianza Democrática Nacional,

incumple los artículos 214 y 348 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia; y, sugieren al Pleno del Organismo, que no se entregue

la clave de acceso al sistema informático al solicitante de

reconocimiento "Movimiento ADN, Alianza Democrática Nacional",

con ámbito de acción nacional, en razón de que la organización

política ha incumplido con lo que dispone la normativa electoral

vigente y que el Consejo Nacional Electoral notifique al solicitante

con las observaciones señaladas en el informe; y,

En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 158-DNOP-CNE-2017 de 4 de diciembre

de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0529-M de 7 de

diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política (E) y del Director Nacional de Organizaciones Políticas.

Artículo 2.- Disponer al señor Secretario General, notifique con el informe

informe No. 158-DNOP-CNE-2017 de 4 de diciembre de 2017, al señor

Oswaldo Bolívar Espinoza Jácome, representante del solicitante de
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reconocimiento "Movimiento ADN, Alianza Democrática Nacional", con

ámbito de acción nacional, a fin de que subsane las observaciones

señaladas en el referido informe, de conformidad con lo establecido en el

segundo inciso, del numeral 3 del artículo 12 de la Codificación del

Reglamento para la Inscripción de Partidos, Movimientos Políticos y

Registro de Directivas.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución al

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política, al Director

Nacional de Organizaciones Políticas, al señor Oswaldo Bolívar Espinoza

Jácome, representante del solicitante de reconocimiento "Movimiento ADN,

Alianza Democrática Nacional", con ámbito de acción nacional, en el correo

electrónico señalado, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

RESOLUCIÓN DEL PUNTO 4

PLE-CNE-6-12-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;
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economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Que, el articulo 104 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el organismo electoral correspondiente convocará a

consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados o de la iniciativa ciudadana. La Presidenta o

Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral

que convoque a consulta popular sobre los asuntos que estime

convenientes. Los gobiernos autónomos descentralizados, con la

decisión de las tres cuartas partes de sus integrantes, podrán

solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés

para su jurisdicción que sean de competencia del correspondiente

nivel de gobierno. La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a

consulta popular. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. En

todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte



Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas

propuestas;

Que, el artículo 106 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la

decisión de la Presidenta o Presidente de la República o de los

gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud

presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a

referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, que deberá

efectuarse en los siguientes sesenta días. Para la aprobación de un

asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del

mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo

la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República en cuyo

caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. El

pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato

cumplimiento. En el caso de revocatoria del mandato la autoridad

cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien

corresponda de acuerdo con la Constitución;

Que, el numeral 14 del artículo 147 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece que son atribuciones y deberes de la Presidenta

o Presidente de la República, (...) 14. convocar a Consulta Popular

en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución;

Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral convocará a consulta

popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados, de la iniciativa ciudadana o por la Asamblea

Nacional en el caso establecido en el artículo 407 de la Constitución

de la República y para convocar una Asamblea Constituyente. La

SJÍívMia■



Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo

Nacional Electoral que convoque a consulta popular sobre los

asuntos que estime convenientes, al tenor de las facultades

contenidas en la Constitución. El Presidente de la República podrá

proponer la realización de una consulta popular sobre un proyecto

de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional, de

conformidad con las normas de esta sección. Los gobiernos

autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas

partes de sus integrantes, debidamente certificada por la secretaria

del respectivo nivel de gobierno, podrán solicitar la convocatoria a

consulta popular sobre temas de interés para su jurisdicción. La

ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre

cualquier asunto. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. La

consulta que la Asamblea Nacional realice a la ciudadanía,

únicamente podrá versar sobre la autorización o no para realizar

actividades extractivas de los recursos no renovables en aéreas

protegidas o en zonas declaradas como intangibles, incluida la

explotación forestal;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

6.2 G&



República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Carrión, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que

el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las
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vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su periodo". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese



Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230 de

fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas y

extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Referéndum y Consulta Popular;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación al

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria del Mandato; y, su reforma aprobada con Resolución

PLE-CNE-3-14-4-2016 de 14 de abril de 2016;

Que, con Resolución PLE-CNE-10-26-7-2016 de 26 de julio de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el

Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,



Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede

Administrativa,

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLB-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, con Resolución PLE-CNE-3-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Organismo aprobó la Convocatoria a "Consulta Popular

y Referéndum 2018", publicado en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial No. 135 de 7 de diciembre de 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-1-12-2017 el Pleno del Consejo Nacional

Electoral aprobó el Reglamento para la Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y Pago de

Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-12-2017, de 5 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el cierre técnico del

Registro Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018, con

un total de 13'026o598 personas habilitadas para sufragar;

Que, el Movimiento Unión Ecuatoriana, con ámbito de acción nacional,

recibió personería jurídica mediante Resolución PLE-CNE-4-16-4-

de 16 de abril de 2014; con lo cual el Pleno del Consejo



Nacional Electoral dispuso su inscripción en el Registro Nacional

Permanente de Organizaciones Políticas a cargo de la Dirección

Nacional de Organizaciones Políticas;

Que, el Régimen Orgánico del Movimiento Unión Ecuatoriana, establece

que la representación legal está a cargo del Director Nacional,

función que recae en el doctor Washington Pesantez Muñoz;

Que, el Movimiento Unión Ecuatoriana, presentó el formulario de

inscripción de organizaciones políticas el 8 de diciembre de 2017;

mediante el cual solicitó su inscripción para promover la opción SI

para el Referéndum y Consulta Popular 2018. El Régimen Orgánico

de la Organización Política, establece que la Directiva Nacional es el

órgano supremo de dirección política del Movimiento Unión

Ecuatoriana, por lo que presenta copia certificada de la Resolución

de la Directiva Nacional en la que se establece que respaldará la

opción SI en las preguntas correspondientes al Referéndum y

Consulta Popular;

Que, el Movimiento Unión Ecuatoriana en cumplimiento de lo dispuesto

por el Reglamento para la Participación de Organizaciones Políticas

y Sociales, Contratación y Pago de la Promoción Electoral y Control

de la Publicidad y Propaganda Electoral para la Consulta Popular y

Referéndum 2018, presentó la siguiente información: Formulario de

inscripción de organizaciones políticas del Consejo Nacional

Electoral, presentado el 8 de diciembre de 2018, mediante el cual

solicitó su inscripción para promover la opción SI en el Referéndum

y Consulta Popular 2018. Copia de cédula de ciudadanía del doctor

Washington Pesantez Muñoz, Representante Legal del Movimiento

Unión Ecuatoriana; y, copia certificada del Acta de la Asamblea

Extraordinaria donde se establece que las preguntas a

promocionarse bajo la opción SI, son: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7;



Que, con informe No. 164-DNOP-CNE-2017 de 9 de diciembre de 2017, el

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y el

Director Nacional de Organizaciones Políticas, dan a conocer que, la

personería jurídica del Movimiento Unión Ecuatoriana, se otorgó

mediante Resolución PLE-CNE-4-16-4-2014 de 16 de abril de 2014;

por lo que, se encuentra inscrito en el Registro Nacional Permanente

de Organizaciones Políticas como Movimiento Político de ámbito de

acción nacional. El Movimiento Unión Ecuatoriana, presentó la

solicitud para participar en el Referéndum y Consulta Popular 2018,

expresando su respaldo a la opción SI a las cinco preguntas del

Referéndum y dos preguntas de la Consulta Popular 2018, conforme

consta del Acta de Sesión Extraordinaria de la Directiva Nacional del

referido Movimiento, efectuada el 5 de diciembre de 2017. La

solicitud de inscripción del Movimiento Unión Ecuatoriana, fue

realizada por el doctor Washington Pesantez Muñoz, en su calidad

de Director Nacional y Representante Legal de la Organización

Política, dentro del plazo de cinco (5) días fijados en el literal b) del

artículo 34 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia

Directa a través de Iniciativa Popular Normativa, Consultas

Populares, Referéndum y Revocatoria de Mandato. En este sentido y

considerando que el Movimiento Unión Ecuatoriana, cumple con los

requisitos fijados en el Reglamento para la Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y Pago de la

Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018; por lo que,

sugieren al Pleno del Consejo Nacional Electoral, disponga la

calificación y registro de la referida organización política, para

participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta

Popular 2018; y,

En uso de sus atribuciones,



Artículo 1.- Acoger el informe No. 164-DNOP-CNE-2017 de 9 de diciembre

de 2017? del Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y

del Director Nacional de Organizaciones Políticas.

Artículo 2.- Calificar y registrar a la organización política: Movimiento

Unión Ecuatoriana, Listas 19, para participar en la campaña electoral de

la Consulta Popular y Referéndum 2018, por la OPCIÓN SI, en las cinco

preguntas del Referéndum y en las dos preguntas de la consulta popular.

Artículo 3.- El Movimiento Unión Ecuatoriana, Listas 19, dentro del

plazo (10) días, contados partir de la notificación, deberá presentar copia

certificada del Registro Único de Contribuyentes, RUC, y certificado

bancario de apertura de la cuenta bancaria única electoral.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las Delegaciones

Provinciales Electorales, al doctor Washington Pesantez Muñoz, Director

Nacional del Movimiento Unión Ecuatoriana, Listas 19, a las Juntas

Provinciales Electorales y Junta Especial del Exterior, para trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-7-12-12-2017



El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el organismo electoral correspondiente convocará a

consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados o de la iniciativa ciudadana. La Presidenta o

Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral

que convoque a consulta popular sobre los asuntos que estime

convenientes. Los gobiernos autónomos descentralizados, con la

decisión de las tres cuartas partes de sus integrantes, podrán

solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés

para su jurisdicción que sean de competencia del correspondiente

nivel de gobierno. La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a

consulta popular. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a



asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. En

todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte

Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas

propuestas;

Que, el artículo 106 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la

decisión de la Presidenta o Presidente de la República o de los

gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud

presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a

referéndum, consulta popular o revocatoria del mandato, que deberá

efectuarse en los siguientes sesenta días. Para la aprobación de un

asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del

mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo

la revocatoria de la Presidenta o Presidente de la República en cuyo

caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes. El

pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato

cumplimiento. En el caso de revocatoria del mandato la autoridad

cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien

corresponda de acuerdo con la Constitución;

Que, el numeral 14 del artículo 147 de la Constitución de la República del

Ecuador, establece que son atribuciones y deberes de la Presidenta

o Presidente de la República, (...) 14. convocar a Consulta Popular

en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución;

Que, el artículo 195 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia,

establece que, el Consejo Nacional Electoral convocará a consulta

popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos



descentralizados, de la iniciativa ciudadana o por la Asamblea

Nacional en el caso establecido en el artículo 407 de la Constitución

de la República y para convocar una Asamblea Constituyente. La

Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo

Nacional Electoral que convoque a consulta popular sobre los

asuntos que estime convenientes, al tenor de las facultades

contenidas en la Constitución. El Presidente de la República podrá

proponer la realización de una consulta popular sobre un proyecto

de Ley que haya sido negado por la Asamblea Nacional, de

conformidad con las normas de esta sección. Los gobiernos

autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas

partes de sus integrantes, debidamente certiñcada por la secretaria

del respectivo nivel de gobierno, podrán solicitar la convocatoria a

consulta popular sobre temas de interés para su jurisdicción. La

ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre

cualquier asunto. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta

sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para

asuntos de su interés y relacionados con el Estado ecuatoriano,

requerirá el respaldo de un número no inferior al cinco por ciento de

las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción

especial. Las consultas populares que soliciten los gobiernos

autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a

asuntos relativos a tributos o a la organización político

administrativa del país, salvo lo dispuesto en la Constitución. La

consulta que la Asamblea Nacional realice a la ciudadanía,

únicamente podrá versar sobre la autorización o no para realizar

actividades extractivas de los recursos no renovables en aéreas

protegidas o en zonas declaradas como intangibles, incluida la

explotación forestal;

~/eC'icáth'<¿ ¿s



Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 190 de 18 de octubre de 2017, el

licenciado Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la

República, reforma el artículo 105 del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, que en su numeral 4, establece:

Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período

fijo.- La o el servidor que hubiere sido designado para ejercer un

puesto por período ñjo, cesará en sus funciones en los siguientes

casos: 4.1. De manera inmediata el día en que concluya el período

para el cual fue designado, sin que se requiera para tal efecto, la

formalización de acto administrativo alguno. Sin perjuicio de lo

señalado en el inciso anterior, a ñn de garantizar la continuidad de

la prestación de los servicios y actividades institucionales, los

funcionarios de período fijo que formen parte del nivel jerárquico

superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la

misma calidad que ostenten, hasta que sean legalmente

reemplazados, conforme a lo siguiente: (...) b.- En caso de que el

procedimiento de selección para la designación de los funcionarios

públicos reemplazantes no hubiere concluido oportunamente,

debiendo el servidor que debió ser removido continuar en ejercicio

de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se

posesione el servidor que resultare electo. En estos casos se

mantendrá la representación institucional que se hubiere

establecido hasta que se produzca el reemplazo;

Que, con oficio No. 12902 de 9 de noviembre de 2017, el doctor Diego

García Cardón, Procurador General del Estado, da contestación al

oficio No. PR-SGPR-2017-0111-O de 31 de octubre de 2017, del

doctor Eduardo Mangas Mairena, Secretario General de la

Presidencia de la República, a través del que formula dos consultas

relacionadas con la aplicación del Reglamento General a la Ley

Orgánica del Servicio Público, PRIMERA CONSULTA: "1) Dado que



el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su integración a

efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la finalidad

de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas las

vacantes existentes para consejeros suplentes y, que el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que están próximos a

terminar su periodo no ha concluido, ¿Son aplicables las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la LOSEP, a los miembros del Consejo Nacional

Electoral cuyo periodo está próximo a concluir?. Al respecto

dictamina: "Por lo expuesto, en atención a los términos de su

primera consulta, se concluye que de acuerdo con las excepciones

previstas en el numeral 4.1. del artículo 105 reformado del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público, los

miembros del Consejo Nacional Electoral cuyos periodos están

próximos a vencer, no podrán separarse del desempeño de sus

puestos hasta que el Consejo de Participación Ciudadana y Control

Social designe a sus reemplazos y los mismos se posesionen ante el

Pleno de la Asamblea Nacional, ya que el procedimiento de selección

de los reemplazantes de los actuales miembros del Consejo Nacional

Electoral no ha concluido; y por tanto, la cesación en funciones de

dichos funcionarios interrumpirá las actividades institucionales,

contraviniendo la finalidad de la función electoral prevista en el

artículo 6 del Código de la Democracia. Es de exclusiva

responsabilidad del Consejo Nacional Electoral, verificar el

cumplimiento de los presupuestos establecidos para la aplicación de

las causales de excepción que la norma prevé, hasta que el Consejo

de Participación Ciudadana y Control Social, en el ámbito de sus

competencias constitucionales y legales, efectúe los procedimientos

necesarios y oportunos para designar los reemplazos

correspondientes de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que estén próximos a concluir su período". SEGUNDA CONSULTA.

"2) En el caso de que sea afirmativa la respuesta a la primera

consulta y, por tanto, se conserve la integración de ese cuerpo
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colegiado, considerando que el artículo 24 del Código de la

Democracia, dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral, serán elegidos en la primera sesión de ese

Organismo, ¿También se mantendría la representación institucional

a través de su Presidente y Vicepresidente en los términos

establecidos en el inciso final del numeral 4.1 del artículo 105

reformado del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio

Público?". Al respecto dictamina: "En consecuencia, al no existir

renovación parcial de los miembros del Consejo Nacional Electoral

que permita la realización de la sesión inaugural en la que se

designen nuevos Presidente y Vicepresidente de ese Organismo

conforme prevé el artículo 24 del Código de la Democracia, en

atención a los términos de su segunda consulta, se concluye que los

actuales Presidente y Vicepresidente de ese Organismo mantienen

sus calidades y la representación de ese órgano de acuerdo con los

incisos segundo y final del numeral 4.1. del artículo 105 del

Reglamento a la LOSEP, hasta que se produzca la renovación parcial

de los miembros del Consejo Nacional Electoral";

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 229 y Decreto Ejecutivo Nro. 230 de

fecha 29 de noviembre de 2017, el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, convoca a los ecuatorianos, ecuatorianas y

extranjeros residentes en el Ecuador con derecho a sufragio, a

Referéndum y Consulta Popular;

Que, con Resolución PLE-CNE-2-12-5-2015 de 12 de mayo de 2015, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó la Codificación al

Reglamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria del Mandato; y, su reforma aprobada con Resolución

PLE-CNE-3-14-4-2016 de 14 de abril de 2016;



Que, con Resolución PLE-CNE-10-26-7-2016 de 26 de julio de 2016, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Reglamento para el

Control de la Propaganda o Publicidad y Promoción Electoral,

Fiscalización del Gasto Electoral y su Resolución en Sede

Administrativa,

Que, con Resolución PLE-CNE-2-1-12-2017 de 1 de diciembre de 2017, el

Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el Plan Operativo,

Cronograma, Matriz de riesgo y contingencia, Disposiciones

Generales, Convocatoria y Presupuesto, para la Consulta Popular y

Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-4-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral, declaró el inicio del periodo

electoral para la "Consulta Popular y Referéndum 2018";

Que, con Resolución PLE-CNE-3-1-12-2017, de 1 de diciembre de 2017,

el Pleno del Organismo aprobó la Convocatoria a "Consulta Popular

y Referéndum 2018", publicado en el Segundo Suplemento del

Registro Oficial No. 135 de 7 de diciembre de 2017;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-1-12-2017 el Pleno del Consejo Nacional

Electoral aprobó el Reglamento para la Participación de

Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y Pago de

Promoción Electoral y Control de la Publicidad y Propaganda

Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018;

Que, con Resolución PLE-CNE-1-5-12-2017, de 5 de diciembre de 2017,

el Pleno del Consejo Nacional Electoral aprobó el cierre técnico del

Registro Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018, con

un total de 13*026*598 personas habilitadas para sufragar;



Que, el Partido Social Cristiano, recibió personería jurídica mediante

Resolución PLE-CNE-2-6-7-2012 de 6 de julio de 2012; con lo cual

el Pleno del Consejo Nacional Electoral dispuso su inscripción en el

Registro Nacional Permanente de Organizaciones Políticas a cargo de

la Dirección Nacional de Organizaciones Políticas;

Que, el Régimen Orgánico de la Organización Política, establece que la

representación legal está a cargo de la presidenta o presidente

nacional, función que recae en el señor Pascual Eugenio Del Cioppo

Aragundi;

Que, el Partido Social Cristiano, presentó el formulario de inscripción de

organizaciones políticas el 8 de diciembre de 2017; mediante el cual

solicitó su inscripción para promover la opción SI para el

Referéndum y Consulta Popular 2018. El Régimen Orgánico de la

Organización Política, establece que la Directiva Nacional es el

organismo máximo del Partido, por lo que presenta Resolución

certificada de la Directiva Nacional en la que se establece que

respaldará la opción SI en las preguntas correspondientes al

Referéndum y Consulta Popular. En este sentido, el Partido Social

Cristiano en cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento para la

Participación de Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y

Pago de la Promoción Electoral y Control de la Publicidad y

Propaganda Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018,

presentó la siguiente información: Formulario de inscripción de

organizaciones políticas del Consejo Nacional Electoral, presentado

el 8 de diciembre de 2018, mediante el cual solicitó su inscripción

para promover la opción SI en el Referéndum y Consulta Popular

2018. Copia de cédula de ciudadanía del señor Pascual Eugenio Del

Cioppo Aragundi, Representante Legal del Partido Social Cristiano;

y, copia certificada de la Resolución de Sesión de Directiva Nacional



del Partido Social Cristiano, donde se establece que las preguntas a

promocionarse bajo la opción SI, son: 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7;

Que, con informe No. 165-DNOP-CNE-2017 de 9 de diciembre de 2017,

adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0543-M, del

Coordinador Nacional Técnico de Participación Política (E) y del

Director Nacional de Organizaciones Políticas, dan a conocer que, la

personería jurídica del Partido Social Cristiano, se otorgó mediante

Resolución PLE-CNE-2-6-7-2012 de 6 de julio de 2012; por lo que,

se encuentra inscrito en el Registro Nacional Permanente de

Organizaciones Políticas como Partido Político de ámbito de acción

nacional. El Partido Social Cristiano, presentó la solicitud para

participar en el Referéndum y Consulta Popular 2018, expresando

su respaldo a la opción SI a las cinco preguntas del Referéndum y

dos preguntas de la Consulta Popular 2018, conforme consta del

Acta de Sesión de la Dirección Nacional del referido Partido Político,

efectuada el 6 de diciembre de 2017. La solicitud de inscripción del

Partido Social Cristiano, fue realizada por el señor Pascual Eugenio

Del Cioppo Aragundi en su calidad de Presidente Nacional y

Representante Legal de la Organización Política, dentro del plazo de

cinco (5) días ñjados en el literal b) del artículo 34 del Reglamento

para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de Iniciativa

Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y Revocatoria

de Mandato. En este sentido y considerando que el Partido Social

Cristiano, cumple con los requisitos fijados en el Reglamento para la

Participación de Organizaciones Políticas y Sociales, Contratación y

Pago de la Promoción Electoral y Control de la Publicidad y

Propaganda Electoral para la Consulta Popular y Referéndum 2018;

sugieren al Pleno del Consejo Nacional Electoral, disponga la

calificación y registro de la referida organización política, para

participar en la campaña electoral del Referéndum y Consulta

Popular 2018; y,
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En uso de sus atribuciones,

RESUELVE:

Artículo 1.- Acoger el informe No. 165-DNOP-CNE-2017 de 9 de diciembre

de 2017, adjunto al memorando Nro. CNE-CNTPP-2017-0543-M de 9 de

diciembre de 2017, del Coordinador Nacional Técnico de Participación

Política (E) y del Director Nacional de Organizaciones Políticas.

Artículo 2.- Calificar y registrar a la organización política: Partido Social

Cristiano, Listas 6, para participar en la campaña electoral de la Consulta

Popular y Referéndum 2018, por la OPCIÓN SI, en las cinco preguntas del

Referéndum y en las dos preguntas de la consulta popular.

Artículo 3.- El Partido Social Cristiano, Listas 6, dentro del plazo (10)

días, contados partir de la notificación, deberá presentar copia certificada

del Registro Único de Contribuyentes, RUC, y certificado bancario de

apertura de la cuenta bancaria única electoral.

DISPOSICIÓN FINAL

El señor Secretario General, notificará la presente resolución a los

Coordinadores Nacionales, Directores Nacionales, a las Delegaciones

Provinciales Electorales, al licenciado Pascual Eugenio Del Cioppo

Aragundi, Presidente Nacional del Partido Social Cristiano, Listas 6, a

las Juntas Provinciales Electorales y Junta Especial del Exterior, para

trámites de ley.

DISPOSICIÓN ESPECIAL

Se encarga a la Secretaría General verifique el cumplimiento de la presente

resolución.



Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones

del Pleno del Consejo Nacional Electoral, a los doce días del mes de

diciembre del año dos mil diecisiete.- Lo Certifico.-

PLE-CNE-8-12-12-2017

El Pleno del Organismo, con los votos a favor de la licenciada Nubia

Magdala Villacís Carreño, Presidenta; magíster Ana Marcela Paredes

Encalada, Vicepresidenta; ingeniero Paúl Salazar Vargas, Consejero;

economista Mauricio Tayupanta Noroña, Consejero; y, licenciada Luz Haro

Guanga, Consejera, resolvió aprobar la siguiente resolución:

EL PLENO DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 104 de la Constitución de la República del Ecuador,

establece que, el organismo electoral correspondiente convocará a

consulta popular por disposición de la Presidenta o Presidente de la

República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos

descentralizados o de la iniciativa ciudadana. La Presidenta o

Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral

que convoque a consulta popular sobre los asuntos que estime

convenientes. Los gobiernos autónomos descentralizados, con la

decisión de las tres cuartas partes de sus integrantes, podrán

solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés

para su jurisdicción que sean de competencia del correspondiente

nivel de gobierno. La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a

consulta popular. Cuando la consulta sea de carácter nacional, el

petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al cinco

por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea

de carácter local el respaldo será de un número no inferior al diez

por ciento del correspondiente registro electoral. Cuando la consulta
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